
Núm. 310. Lunes 2B de Junio de 1^73 'Jjio y medio real.

sa

©ftcinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y lasdlspesletonts del go
bierno son obligatorias para la eapltal 
de prorlnela desde que se pnblif sa «fi* 

** :tlineate en ella y desde enatro dis* 
despnea para kos dcuAs puebles de la 
tUaia prarlneta. (7 cy de 3 de lïoelfBi- 

bre de l»3r.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes eoCórdoba, 32 re. Id. fuera, 16.
Treaid........................ 38...........................  4S.
Scia id. , . . , .6690
Un año.. .... 133 ...... 160.

Se publica ledos tos dias escepto tos Hominffos,

I^aa leyes, órdeneay anunclesquese 
asanden publlear en los Bolellnesofi- 
elates se han de reaaltlr al Cicle politico 
respeedro, por enyo eondnefo se pasa. 
rAn A los editores de los wcnelenados 
perlódleos. (Ordenes de • de Abril de 
193*, y 31 de Oetabre de 13*1.)

Núm. 282.

Diputación provincial de 
Córdoba

Extrado de la segíoa celebrada por 
la ComisiúD provincial el día 5 
de Mayo de ISIS.

Presidencia del Sr. Garcia Lo- 
Véra.

Leda y aprobada el acta de la 
anterior, quedapn acordados los 
particulares que á contiouacioo se 
®®presan, relativamenta & las iu- 
cideocias de la quinta actual y re
servas anteriores.

Quinta de 1875. 
Benamejí.

Bec'arar soldado definitivo al 
mozo núm. 22 Juan José Sánchez 
Mentes.

Feman-Nuñez.

Expedir certificado de libertad 
^ Í03 mozos redimidos número 8 
Francisco G^mez Laguna, y 32 
Francisco Campos Moyano.

Puente Genil.
Declarar pendiente da acre di far 

’tt excepción legal ai 75 Antonio 
l^erral Lopez.

Cabra.
Declarar libres por escepcíon 

i®gal al 106 Francisco Espejo Zar- 
í^a y 117 José Avila Ruiz,

Córdoba.
Declarar libre por escepcion le- 

ftal al 54 Antonio Velasco Barrera.
Lucena,

Decisrar toldado pendiente de 

acreditar su escepcion legal al 147 
Antonio Maj orgas Cortés, y libre 
por escepcion legal al 116 José 
Cruz Rojas.

Segunda Reserva de 1871. 
La Carlota.

Declarar soldado definitivo al 12 
José Fernandez Moro.

Tercera Reserva de 1874. 
Guadalcázar.

Oficiar al Alcalde para que hi
ciera com[;arecer ante ¡a Comisión 
provincial á los mozos comprendi
dos con los números 1, 2 y 3, recla
mados por Antouio Sánchez Rincón.

Tercera Reserva de 1874.
Benamejí.

Declarar soldados definitivos al 
28 José Pino Ariatbo y 18 Francis
co del Puerto Cabello, y soldados 
condicionales al 24 José del Puerto 
( abello y 27 Leocadio Monge Plaza.

Fijar plazo para la presentación 
de los mozos correspondientes á la 
quinta actual que no se hablan pre
sentado por hallaree eníennos.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—Gracia.

Sesión del 7 de Mayo de 1875.
Presidencia del Sr. Garcia Lo

vera.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados tos 
particulares que ó continuación se 
expresan relativamente á las inci
dencias de la quinta actual y re
servas anteriores.

Quinta de 1873.

Almedinilla, 
Declarar toldado dedniUvo &Î 

mozo núm. 21 Julisa Muñoz Ser
rano.

Ordenar al Alcalde que bajo au ' 
responsabilidad instruyera los ex- ' 
podientes de prófugo contra loa 
mozos de la quinta aoiual que no 
se habían presentado, y qne hiciera 
oomparecer ante la Comiaion b loa 
que estaban reclamados.

Tercera Reserva de 1674. 
Fernán-Núñez.

Deolanr soldados definitivos 
al 10 Francisco Cuesta Martínez, 45 
Juan Luna Miranda, 153 Fernan
do Portero, 190 Cristóbal Crespo 
Cafiero, 192 Salvador Diaz Raya, 4 
2&S José Hidalgo Cañero y 253 Mí- * 

guel Serrano Bonilla: soldados con
dicionales al 49 Antonio Cuesta Mo
ral, 73 Joan Laguna Luque y 203 
Fernando Cabello Alcaide; soldado 
pendiente de acreditar su escep- 

| cion legal al 102 Antonio Toledano 
i Luna; y libres por escepciou legal 
! al 2 José Jara Toledano, y por de 

!fecto físico al 86 Juan Diaz Mohe
dano.

ICoa lo que terminó la sesión de 

este día. — Gracia.

Núm. 318.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el día 8 
de Mayo de 1875.
Presidencia del limo. Sr. Don 

t Ignacio Garcia Lovera.
| Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaroo acordados los 

particulares que A continuación se 
espresan, relativamente 4 las inoi- 
denoiaa de la quinta actual y de Re
servas anteriores.

Quinta de 1875, 
Almedinilla. 

Expedir certificado de libertad 
el mozo redimido núm. 21 Julián 
M uñoz Ferran.

Tercera Reserva de 1874. 
Benamejí. 

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm, 69 Cristó
bal Labrador Domínguez.

Tercera Reserva de 1874. 
Pozoblanco.

Deolarar pendiente de acreditar 
su esoepoiou legal al 220 Alíonso 
Garcia Ballesteros,

Tercera Reserva de 1874. 
Fernán-Núñez.

Declarar soldados definitivos al 
11 Félix Romero Ariza y 79 Anto
nio Espejo Jimenez; pendiente de 
aoreditar su escepcion legal al 64 
Francisco Luna Roiz, y libres por 
escepcion legal at 39 Francisco An
túnez Toledano, 87 Juan Alcalde 
Alvarez, 96 José Fernandez Gon
zález, 116 Franciaco Perales Vale
rio, 204 Pedro Gómez Crespo y 
246 Francisco Villalba Eslava; y 
por defecto físico al 199 Francisco 
Toro Jurado.

Quinta de 1875. 
Obejo.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 1,’ Pedro 
Garcia Bajo,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —Gracia.

Sesión del 10 de Mayo de ir

Presidencia del Sr. G 
vera.

Leida y aprobad , »41.
„601 acts del»
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-iiterior, quedaron acordadoe los 
parliculares que à cuDiiouacion se 
expresan, reialivaiüûQta A las ¡o- 
cidencias de Ja quinta actual y re
servas anteriores.

Quinta de 1875, 
Benamejí.

Expedír cerlifioado de libertad 
a los mozos redimidos números 35 
Juan José de la Cruz Cabello y 36
Manoel de la Torre Reyna.

Córdoba,
Declarar soldado definilioo al 

íí30 Rafael Gonzalez Martínez.
Pedroebe,

Expedir certitíCado de libertad 
al u;ozo redimido núm. 10 Juan
Tirado Pino.

Puente Genil.
Declarar soldado dofinitlvo al

65 /lutoniode la Meroed Berral.
Priego,

Declarar soldado pendieníe de 
acreditar su escepeitu legal a) 7 
Juan Sánchez Sauchez; y soldado 
definitivo at 132 Manuel Gonzalez 
Osuna.

Tercera ñ^erva de 1874, 
Priego.

Declarar soldado eondicioaaí aj 
471 Fi aociscu Posadas Expósito. 

Tercera Reserva de 1874.
Villafranca.

Oficiar al Alcalde para que hi
ciera comparecer ante la Con ision 
pioviociai à varios mozos reclama
dos por Francisco Vázquez Bata
nero.

Torcera Reserva de 1874. 
Cebra.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redim,donám. 177 Kamoo
Ruiz Hidalgo.

Tercera Reserva de 1874.
Doha Mencia.

Oficiar al Alcalde pai'a que hi
ciera comparecer ante la Comisión 
provincial ó varios mezo» reclama
dos por Ildefonso Utrera Lopez.

Tercera Reserva de 1674.
Fernán-Núñez.

Desestimar la reejamaeion de 
datida por Miguel Serrano Bonilla 
y otros contra varios mozos de esta 
reserva.

Declararpendienle de acreditar 
su escepcion .égal al 162 Frantisco 
Laguna Cañadas; y liúres por es- 
cepeton legal al 48 Ildeíonso Yus
te López, <0 Juan OoUúa Yuste, 
124 Fernando Aguilar Torres, 166 
Gonzalo Marín y 188 Francisco 
Carmona Rivera.

Expeoir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 153 Fer
nando Portero Moral.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—Gracia,
Sesión del 12 de Mayo de 1875, 

Presidencia del Sr. Garcia Lo-

^^ 'ida y aprobada el acta de Ia 
anterfor ‘'“<»<^®f®» acordados les 
partifgisiea '^*** ^ foUmoaeioa su 

expresan, relativamente á las ín- 
eidencias de la quinta actual y Re
servas anteriores.

Quinta de 1873, 
Córdoba.

Declarar soldado definitivo al 
mozo rám. 172 Femando Segovia 
Flores, soldado condicional al 20 
Cárlos Matilla Puente y Hère por 
escepciou legal al 82 Rafael Benito 
Santoja.

Montilla.
Declarar soldado pendiente do 

acreditar su escepcion legal al 10 
Antonio Navarro Carmona.

Puente Genil.
Declarar Roldado condicional al 

95 Francisco Almeda Matas y sol
dados petidienlcs de acreditar su 
eseepeioD legal al 24 Manuel Perez 
Solís y 86 Manuel Pascual Valera.

Villa del Rio.
DecLr ir soldado condicional al 

10 Isidro Osuna Castillo.
Almedini !a.

Declarar libre por escepcion le
gal al 22 Cristóbal Moreno.

Primera Reserva de 1874 
Aguilar.

Declarar soldado definitivo al 
23 Francisco Hurtado Lopez.

Tercera Reserva cié 1874.
Benamejí,

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 48 Francis
co Puerto Cabello.

Tercera Reserva de 1874. 
Fernán-Núñez.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos cúmems 11 
bélix Romero Ariza y 102 Antonio 
Toledano Luna.

Tercera Reserva de 4874. 
San Sebastian.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 1.® Santia
go Falder Carner,

Segunda Reserva de 1874, 
Carcabuey.

Declarar soldado definitivo al 
30 Miguel Sánchez Arenas.

Seguoda Reserva de (874.
Belalcázar.

Declarar soldado definitivo al 
67 Nicolás Luque Torres.

Tercera Reserva de 1874. 
Espiel.

Declarar soldado definitivo al 
30 Rafael Tartajo Alcalde y tolda- j 
do condicional al 40 Juan Manso 
Rodríguez. 1

Tercera Reserva de 4874. j
Guadalcázar. Í

Declarar toldado definitivo al 2 Í 
Rafael Guerra Garrido.

Tercera Reserva de 4874, 
Lueeca.

Declarar libre por escapcíco le
gal al 487 Angel Nieto Cañete, 1

Tercera Reserva de 1874, '
Declarar toidadot definitívot ■ 

al 14 Frai.císco Alaia Pedrajas, 64 j 
Santiago Arévalo Rojas y 23 Ma- Í 
nuei Agripino; túldad^ pendiente

da acreditar su oraepeion íe^il ai 
: 16 Francisco Bioque de la Cruz, 
1 y libre por escepcion legal al 35 
t Leonardo Galan Gaian,
j Tercera Reserva de 1874, 

Montalbán,
Oficiar al Alcalde para que hi

ciera comparecer ante la Comisión 
provincial à varies mozos recla
mados por Francisco Perez Lastra, 

Con lo que termini la sesión do 
este dia.—Gracia.
Serien del dia 14 de Mayo de 1875.

Presidencia del Sr. Garcia Lo- 
! vera.

Leída y aprobada el acta de la 
1 anterior quedaron acordados los 
! particulares que á cóntinuación so 

expresan, relativamente á las in- 
, sidenciasd'i la quinta actual y Be- 
j servas anterices, 
? Quinta de Í875,
i Córdoba.
} Expedir certificado de libertad 
■ al mozo redimido núm. 20 Cáilos 

Matilla Puente.
| , Leciarar libre por escepciou le- 
1 gal al 208 José Izquierdo Lopez. 
i Pedroche.
| Expedir certificado de libertad 
j al mezo redimido núm. 11 Gabriel 
‘ Tirado Carrillo,
j Reclamar la baja del mozo nú- 
' mero 19 Antonio Romeru Moreno.

Lucena.
Declarar soldados definitivos 

al 136 Frencisco Abad Bueno, 175 
Antonio Moreno Peláez, 194 EJuar- 

, do Muñoz Ayala y 193 José Maria 
* Recio; soldado condicional al 164 

Juau Antonio Cantillo Cobos, y 
soldado pendiente de acreditar su 
eícepciou legal al 1.’ Rafael Cueo- 

; ca Hinojosa.
Montilla.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido uúm. 13 Evaris
to Martínez Córdoba,

Viiladel Rio.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. <0 Isidro 
Osuna Castillo.

Cabra.
Declarar libre por escepcion le

gal al 106 Antonio Mesa Lona.
Bélatcázar. 1

Declarar libre por escepcion te- Ï 
gal al ¿3 Miguel Medina Garcia. j 

Baena. ।
Deciarer soldados definitivos ai 

SI Antonio Abad Requena, 68 Pe
dro Martintz Alarcón y 89 Antonio 
Heredia Medina. J 

Puente Genil. j 
Declarar soldado pendienie da ; 

acreditar su escepciou legal al 3 , 
Manuel Jurado Guerrero, ! 

Tercera Reserva de 1874. \

Dos Torree, 
Expedir certificado de libertad 

á lo# lEozoe redimidos números 64 

ísantisgó García Arévalo y 93 Ma - 
noel Agripino Fonbellida.

Reserva de 1873. 
Encinas Rea es. 

Declarar soldado definitivo al 2
Pedro Ventura Cabello.

Reserva de 1873, 
Castro del Rio.

Poner à disposición de la au
toridad militar al desertor núm. 62
Benito Roldan Moreno,

Tercera Reserva de 1874. 
Benamejí.

Declarar soldado dednitivo al 
165 Juan Ramírez Borrego.

Tercera Reserva de 4874.
Fernán Nuñez.

I eciarar libre por escepcion le
gal al 64 Francisco Luna Ruiz.

Reserva de 4873, 
Córdoba.

Declarar libre por excepción le
gal al 240 José Navarro Ruiz,

Tercera Reserva de 1874, 
Cabra.

Declarar soldado de^nUivo al 
360 Francisco Vicente Alguacil.

Tercera Reserva de 1874.
Viso.

Oficiar al Alcaide para que hi
ciera cúmpareccr ante la Comisión 
provincial ó varies mozos recla
mados.

Segunda Reserva de 1874. 
Alcaracejos,

Oficiar al Alcalde para que hi- 
oiera comparecer anie la Comisión 
provincial ai mozo Manuel Rodrí
guez Cruz.

Reemplazo de 1879. 
Lucena.

Declarar soldado dednitivo ai 
124 Antonio José Ruiz Chacón.

Reserva de 1873.
Lucena.

Declarar soldado definitivo ai 
59 Manuel Nieva Mármol.

Segunda Reserva de 1874. 
Lucena.

Manifestar al Alcalde que el 
mozo núm. 78 Marcos Navarro Pa
lomino ha sido declarado libre pui 
Ja CimÍLÍoQ eu 30 de Enero úl
timo.

Tercera Reserva de 1874, 
Lucena.

Declarar sol tados definitivos al 
385 y 650 de la expresada Reserva#

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— Gracia.

Núm. 341, 
Comisión permanente. - Presupues

tos municipales.
Persuadida esta Comisión per

macente de que loa presupuestos
4
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fion la buíj y ínndamgnío de la ad- ’ 
túinistraciou, y enseñada por una 1 
amarga espeoencia de qae las fal
tas del cumptimiento de este servi
cio en Jos últimos años, ha sido can- j 
sa de perturbación y desórden, de 
motivo de! conflicto en que ai cu- 
cusntra esta Corporación por el re
tenso con que se satisfacen tos dóbi- 

s que los pueblos tienen con bu 
inoyíij. ¡ j^ ]g j^^jg gy adeuda a 

os 1 rolesores ue la primera ense
ñanza, á Ia ,,¿^gg| (jg^ partido ju - 
mml. y Ias demás obligaciones 
onicipaies, con daño de intereses 

legítimos y en perjuicio del prestí- 
e la autoridad locatj confla en 

qne 103 Ayuntamientos de los pue
blos de la provincia tendrán ya for 
nado y aprobado el ordinario del 
ano económico de 1875 a 1876, que 
ba de principiar á repir en J? del 
^63 de Julio inmediato, en cumuli - 
atento de lo que prescriben los ar- 
bculos desde el 126 al U6 de h kv 
orgánica municipal de 20 de á«os- 
tode 1870 ®

La ComisioD permanente no in 
anta cercenar eu lo mea luinim,'^ 

^as prorogativus que la ley orgám 
ca rnucicipal concede á las Corno- 
oíioQts populares, de preparar v 

aprobar con la Junfa de Hacienda 
clase importante do expedien- 

‘’® ““ autonomía: pero 
olccada por el Gobismo do S. M 

luJZ '^Z^ ^'“ja una eJuuciou admi- 
justicia, se 

® duller dn celar y velar 
a» ^'^^ ?^ Ayuntamientos empren 

^ ^’»bQ osa misma mareba da 
Jfden que evite el caos y labre el 

^® ^bs moradores da 
icculidadeg.
No pretenderé aprobar por sí 
presupuestos municipales, por- 
esto es do la exclusiva compa- 

pela de los Municipios; pero auto-
Í«»®o la Exema. Diputación i 

provincial, por ai artículo 73 de su ■ 
^^"^‘^^^«- para girar visitai de ¡ 

^®® Ayuntamientos, y 1 
evitar los gastos y veja 

f ^^^' ^'® procedimiento ha de ’ 
P^’^llcre practicar esaing.

'*^ flcsde su asiento, ejeroióc- 
tuedi-j de! exámen de los 

pedientes administrativos que lo 1 
Parezcan.

Admmjsiracion económica de la provincia de de Córdoba.
nk/ r®®"®‘’‘"J'®“ ^« «Sw««w¿^^^^^¿'^¿ineeeS^li^ cuantos documeo-
nlnsulaéislas Baleiroi desde Id de Setiembre de 1876^2»de Junio d^878.*^ ® Hacienda pública en la Pe-

Confinwciont
Distancias por kilómetros que median desde las Fá nu

económicas de las provincias y subalternas de los pueblos i^íe Íe expresan.^^^ Estado á las Administraciones

- Al efecto, ha acordado que los 
fZ'^i Acaldes de los pueblos da ¡a 

remitan inmediata- 
Z *^ ^^^ copia íntegra del referi- 

Con®’^1‘’:®«1® aprobado, la cual se

feí "®^ "^'’«íí'^ al artículo 138 
® ley municipal,

4 «leusrao encargar
'■« fas I’J^ 19 dan parte
Ma in r *’ «ODicipalóá que eg- 
15jeD*ni»»-''®***f *^ “^“ rendir; que 
^^CK Í *®f’^«»i?'*’>le*

*9seiviek nZ' ’ importan.

^'^'^*Z ® ®®*® cuerpo las 

'a com J® ^"*='enda las que seau de 

'« »' ?.r ?""?='> •• de 
®b la 6irm®^®^®® ^'’® ®® últimeu

prevenida por el ya ci- 
^88 de la lev.

^1 viS^'’^'^-^f’ ‘^® ’^“^æ ^e 1875.—

^r#Pi„ „ p “’.Secretario, Eiafael de 
y « ’‘rejo. 3 

l
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Alava.
j Albacete, 
j Alicante.

640
161 

o
1019
585

562
802

300
640

345
239

128
612

874
440

540 
211
133 
390 
390 
65$ 
351 
546
640 
769
66 

351
484 
897
189 
445

Almería.
i Avila.
[ Badajoz.
1 Barcelona.

Búrgos.
Cáceres.
Cádiz.
Caateílon. 
Ciudad-Real. 
Córdoba.
Coruña.
Cuenca. 
Gerona. 
Granada.

267 
507
629 
484 
674 
618 
585 
200 
328 
401 
964
284 
579
334

585
406
612
356

1125
908
412

2 
835 
451 
284

1019
652 

1220
250 
730

1125
100 
969 
SOO 
802

1047 
969
930 
674
OIT
507 

1030
902 
925
780 
936
624

1075
696
144
866 .

1025

964 
1142
468 
707

1008 
451
607 

1019
936
717
858

2
707

1131
952
579
668
913
763 
858 
284
874
568

89
562 

lOOO
952
657
117
222
395
111
395
423
629
874
601
958

774 
925 
412 
579 
874 
278 
557 
958
707 
596 
785 
245 
568 
769

401 
673
105 
356 
618 
234 
273 
674 
373 
206 
390 
562
144 
713

769 
980
362 
668
663
167
612

1075
636
596
791
423 
523
769

529 
284
468
211
980 
763
207
144
691
306 
139
874
507

1075
Guadalajara, 401 802 429 830 196 484
Guipúzcoa. 
Huelva. 
Huesca.
Jaén. 
Leon. 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. 
Madrid. 
Málaga, 
aiurcia. 
Navarra. 
Orense. 
Oviedo.
Palencia, 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander.
Segovia, 
Sevilla.
Soria. 
Tarragona.

674 
629 
507 
317 
718 
417 
579 
874 
401

78 
596 
863 
841 
624

.930 
635 
769 
490 
529 
495 
390

495 
367
835 
618 
730 
167 
674 
390 
189 
456 
ouy 
763 
378 
239
22 

261
317 
312
195 
367
802 
401
763

55 
451 
029 
378 
334 
317 
456 
295 
473 
05? 
378 
356 
462 
440 
239 
259 
217 
401

89 
529 
211 
540 
306

66 
334 
189 
395 
250 
317

395 
195

1030 
395 
735 
122 
612

' 189 
356 
ee¿ 
752 
228 
434 
200 
195 
501 
356

2 
351 
930 
273

585 
980 
100 
908 
222
657 
902 
824 
785 
non
167 
468 
913 
•757 
780
635 
824
479 
930
551

2 
741

306 
540 
769 
378 
384 
652 
284 
479 
808 QO.
612 
200 
462 
796 
774 
529 
863 
551 
668 
523 
624 
351

Teruel. 
Toiedo, 
Valencia, 
Valladolid. 
Vizcaya. 
Zamora. 
Zaragoza,

273
384
133
590
802
652
440

769
579
769
730

1069
691
902

813
590 
897
429 
512 
328
735

612
523
735
278
300
256
551

579
484
473
668
245

89
334

880
624
434
624
585
925
646

256 
139 
356

2 
523 
607 
685

Baleares. 334 1003 1170 328 847 306
La Roda (Albacete.) 194 *618 *769 607

612
206

891
579

891
473

278
244

DE LAS ADMI^ISTRACIONES ECONÓMICAS Á LAS FÁBRICAS DE

PROVINCIAS 
á que corres- SUBALTERNAS.

fe 5 o o 2
3

^ 1 CZl
3

co <

penden Ias t» 3
subalternas.

Alicante. Alcoy.
Jerez de los Caballeros * >
Llerena. > > » 150 >

Badajoz. .; Zafra. > 139 >
Fregenal. » > 150 >
La Serena. » > > 139 »

Cáceres, Trujillo. > > > 250
Ciudad-Rea!. Alcázar de San Juan. 267 217 > 245 >
Huelva. .j Aracena.

La Palma.
> >

> » 128 > 412
89

312

Múrcia, Cartagena. 128 429
89

Oviedo. Gijon. > > > > 501
Teruel. Mora de Rubielos. 250

1 > > >
-iSí&T* 
jucana,

Baleares. íM?«í»*ca'
iíbiza.

1

> 
> >

»
*

>
>

> 
> 
> 
»

» 
111 
65 
»
»

> 
> 
»

» 
>

122 
>

356 
384 
17#
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N6inero 2. j

Dietaociae por kilómetros desde las i 
Admioistraoioues econámicaa à 
las subalternas de Rentas están- 
caJasde las respectivas provin
cias.
Pre vincias. — Albacete. —Suba l- 

ternaB,—AJojaLÉS, 66, Alcaráz, 72 
Bonillo, 61, Gaass-Ibañez, 4i, He¿ 
llio, &5,CbÍDcbÍUa, 11, Peñas de 
Sen Pedro, 33, Rodas, 33, ViUaro- 
bledo, 61, Yeste, 122.

Alicante,—Alcoy, 58, Dénis, 
80, Elche, 22, Elda, 33, Orihuela, 
55, Villajoyosa, 27, Villena, 55, 
Altea, 50, Torrevieja, 4i.

Almeria.—Adra, 58, Cabo de 
Qata,' 27, Carboneras, 53, Garrucha 
da Vera, 83, Huércal-Overa, 04, 
Roquetas, 22, Tíjola, 72, Velez-Ru. 
bio. 122. '

Avila,- Arenas de San Pedro, 
72, Arévalo, 50, Barco de Avila, 
83, Cebreros, 39, Mombeltrán, 61, 
Piedrahita, 66.

fladejoz.— All orqaerque, 33, 
Alméndraiejo, 50, Barcarrota, 44, 
Jerez de los Caballeros, 78, Mérida, 
50, Montijo, 33, Olivenza, 22, San 
Vioente, 01, Villanueva del Fresno* 
50, Don Benito, 83, Llerena, 128^ 
Azuaga, 133, Fuente de Cantos 
89, Zaira, 78, Hornachos, 78, Bur- 
gniUcs, 61, Fregenal, 100, Guare. 
Aa, » Villanueva de la Serena, 105, 
Cabeza de Buey, 133, Castuera 

Í3  ;.J,.l n..,   (ti, ^.^* 

llena la Vieja, 111, Puebla de AL 
cocer, 128, Siruela, 144, Zalameg, 
156, Alconchel,' 39. 

Barcelona.—Berga, 105, Igua
lada, 61, Manresa, 61, Mataró, 27, 
Vich, 66, Villafranca, 44, Villa- 
nueva, 61, Granollers, 22. 

Birgos,—Briviesca, 39, Belo
rado, 44, Castrojeriz, 39, Frías, 72 
Lerma, 33, Medina de Pomar, S3 
Miranda de Ebro, 78, Pampliega, 
27, Pozas, 44, Salas de los Infantes, 
61, Sedano, 50, Villadiego, 39, Vi
llarcayo, 72, Aranda de huero, 78 
Rosj 78. ’

CSíceres. —Arroyo del Puerco 
16, Garrovillas, 39, Montánchez’ 
39, Alcántara, 61, Brotas, ¿9, Ce’ 
Clavín, 55, Valencia de Alcántara, 
73, Valverde del Presno, 111, Zarza 
la Mayor, 72, Plasencia, 83, Cabe 
zoela, 133, Coria, 66, Gata, 04, J^. 
randiila. 1 30, Guadalope, 122,Moo* 
te- her meso. 89, Navalmoral de le 
Mata, 117, Torrejoncillo, 55, Tru 
jiUo, 60, Jaraicejo, 78, Miajadas, 
66, Cumbre, 44, Granadilla, Hl, 
Logrosán, 94,

Cádiz.-San Fernando, lt,Chi- 
oiana, 22, Conil, 39, Vejer de 1^ 
Frontera, 50, Medina Sidonia, 39 
Alcalá da los Gazutes, 61, San Ro
que, 183, Algeciras, 122, Tarifa, 
100, Puerto de Santa Maria, 33, 
Rota, 50, Sanlúcar de Barrameda, 
#1, Jerez de le Fîçiilere, 50, A reel .

da la Pronirra, 83, Bornos, 94, Ol
vera, 144, Grazalema, 128.

Castellón,—Morelia, 105, Se
gorbe, 66, Vinaroz, 78.

Ciudad Real.—Almagro, 22, 
Almodóvar del Campo, 39, Alma
dén, 94, Herencia, 72, Daimiel, 27, 
Manzanares, 50, Piedrabuena, 22, 
Valdepeñas, 50, Alcázar de San 
Juao, 78, Infantes, 83, Solana, 61.

Córdoba.—Aguilar, 44, Baena, 
55, Bujalance, 39, Cabra, 66, Cas
tro del Rio, 39, Espiel, 55, Fuea- 
te-Ovejuna, 94, Hinojosa, 94, Lu- 
oeaa, 06, Montilla* 39, Montoro, 44, 
Palma del Rio, 61, Pozoblanco, 78, 
Priego, 94, Puente Genil, 61, Ram
bla, 33.

Coruña.—-Ares, 50, Betanzos, 
22, Carballo, 27, Carral, 16, Cedei
ra, 83, Ferrol, 39, Mellid, 78, 
Puentes, 78, Puentedeame, 27, So
brado, 66, Santiago, 55, Ledesma, 
27, Santa Marta de Ortigueira, 55, 
Padroo, 22, Riaojo, 44, Noya, 89, 
Muros, 94, Corcubioa, 78, Cama 
riñas, 72, Barcalá, 16, Poulo, 44.

(Se concluirá.)

uinuiMiox
Núm. 332.

Alcaldía constitucional del Carpio.

Don Tomás Gonzalez Saent, Al
calde presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que Concluido en 
borrador el amíllaramieito de la ri
queza inmueble, cultivo y gana- 
detía, base del reparto Territorial 
para el sfio económico de 1875 á 
1876, se halla de manidesto en la 
Secretaría de este maaicipio por 
término de ocho dias para qae los 
interesados puelan exammarlo, y 
pasados los cuales no se admi ti."A 
reclamación alguna.

Carpio 22 de Junio de 1875. — 
Tomás Gonzalez.

A.\üacios.

A los Secretarios
DE

Ayuntamiento.
BeparUmiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la íoíDiaciun de la

Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos (no
de los sehaUaude venta 
en la imprenta y librería 
del < Di ario de Córdoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

ARRENDAMIENTO.

So hace desde L“ de enero de 
1876 do la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término do esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Díaz, 
situado en la campiña y término de 
la Sambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Ambas 
ñocas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y sb 
tratan sus arrendamientos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15—9

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Benefí- 
ceucia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

Centro Comsreiaí.
Propagador do la agriaaitura, d a 

comercio y da tas industrias cons
tructori, minora y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA, 
Ofleioas c#Dtral08, callo de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refleren A La 
adelantos materiales del paja.

Acepta la lepreecnttcit o de cual 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende á la úOiOÚ&CÍOú ^0 Cipitít- 
les y los recibe tn depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para máa detalles, dirigirse á los 
diohus Sraa. Lopez Cervantes y com- 
p&Sla.—Atocha 34.—Madrid, 10—d

Alojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglameolo de 6 de a- 
yo de 1871, Se bah n

de venta en la libiei ^ 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3 
y Letrados 18.

I4iegos-estados paro 
la formación del padrón 
por los AyunlamientoS* 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871* 
Se hallan de venta en la 
imprenlay litografíadei 
«Diario de Córdoba,’* 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Â los maestros.

Estados mensuales do 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri* 
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deGór 
doba» calle de San Fec, 
uando, 31.

A los Secretarios de 
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiba* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos^ cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de esle perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

*^^*“**'^“*****^*^“'*^»«^»fcwfc.*^fc**^^^^^^^^^
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